
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-00025 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo demandado (archivos 107 
y 113), amén de lo dispuesto en auto anterior (archivo 105), de conformidad 
con los artículos 597, 599 y 600 del estatuto procesal, el Despacho 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud encaminada al levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en este asunto, toda vez que no se cumple ninguna de las 

hipótesis que señalada en el artículo 597 ibídem 

Además, tampoco es posible la reducción de embargos en los términos del 
canon 600 de dicha obra normativa, toda vez que en la providencia que se 
decretó el embargo (cd 2, archivo 8), se limitó el espectro de la medida a la 
suma de $19.000’000.000,oo, por tanto, tampoco se cumple la condición de 
medida cautelar excesiva, justamente porque la suma puesta a disposición 
del juzgado (cd 1, archivo 102) equivale al límite dispuesto. 

 NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(3) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.62 
fijado el 19 de MAYO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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